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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003067 2018 00946 00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Acreedor: Andrés José Hernández Ortiz. 

 

De la rendición de cuentas finales presentada por el liquidador SOLIN ROJAS 

LADINO, conforme el inciso 2° del numeral 4° del artículo 571 del C.G.P., córrase 

traslado a las partes por el término de tres (3) días. 

 

Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al despacho para decidir lo 

que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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